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S U M A R I O  

Junta Técnica del Estado
Comisión de Agricultura y  Trabajo

Agricola

Rectificación de tasaciones de resina- ción de montes públicos.
Secretaría de Guerra

Asce n so

Orden.—Confiere el empleo inmediato al Comandante de ingenieros don Rafael Martínez Maldonado.Orden.—Idem idem al Teniente de Ingenieros D. José Casas Ruiz del Arbol.
Asimilaciones

Orden.—Deia sin efecto la asimilación de Alférez Médico concedida al Médico civil D. Moisés Verdejo Valentín, con fecha 25 de enero último (B. O. número 95).Orden. — Confiere las asimilaciones que se detallan al personal Farmacéutico de la relación que acompaña.
Ayudantes

Orden.—Se confirma como Ayudantes de Campo a las órdenes del Excelentísimo Sr. General de División D. Luis Orgaz Yoldi, al Teniente Coronel do Artillería D. José Otero y Montes de Oca, y al del mismo empleo de Infantería, D. Jenaro Uriarte Arrióla.Orden. — Se nombra Ayudante de Campo a las órdenes del Excelentísimo Sr. General Jefe de la Dhrt- sión de Soria, al Comandante de Infantería D. Rafael Moreno Garrido.

B ajas
Orden.— Causa baja en el Arma do Infantería el Alférez provisional don Gregorio Martínez Hernández.

Destinos
Orden.— Dispone pase a servir los destinos que se detalla el personal de Jefes y Oficiales de Infantería de la relación que acompaña.Orden.—Idem que el Teniente Coro- nePde Infantería, D. Felipe Sánchez Rodríguez, continúe ejerciendo el cargo ele Comandante Militar de la plaza áa VigoOrden.—Idem que los Jefes y Oficiales de Intendencia que relaciona pasen a los destinos que se indican.Orden.—Idem que el Alférez provisional de Artillería, D. Ignacio Martínez Irujo, pase destinado a la División de Soria.O rden.—Idem que el Comandante de la Guardia civil D. Jesús López Lapuente, pase destinado al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, número 3, 4.° Tabor.Orden.—Idem que el Teniente de Carabineros D . Lucio Ramos Mer- chán, pase destinado al Regimiento Infantería Toledo, número 26.Orden.—Dispone pa sen a formar parte del Estado Mayor del Servicio de Movilización, Instrucción y Recuperación, el Teniente Coronel de Artillería, diplomada, D. César Alba Bonifaz, el Comandante del Cuerpo de Estado Mayor 3. Ramón Armada Sabán y el Ten en e Coronel Médico D. Francisco C óir.ez Arroyo.

Em pleos lio. tonifico».

Orden.—Concedo e empleo de Capitán Médico h >nc rario, al Alférez Médico honorario D. Lorenzo Merino Zumárragr.

Orden.—Idem el empleo de Alférez honorario del Ejército a D. Luis San Juan Perpiña.
Oficialidad de Complemento

Ascensos
Orden.—Asciende al empleo de Brigada de Complemento de Infantería al Sargento D. Sixto Giménez Giménez.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
Nombramientos

Orden.—Nombra Practicantes Auxiliares de la Armada al cabo de In-A fantería de Marina José Castro% Campos y marineros José Luis Co-C zar González-Aller y Francisco Gi- ménez^Haro.
Premios de electividad

Orden.—Concede los premios de efee- vidad y aumentos de sueldo que detalla, al personal de la Marina que relaciona.
Retiros

Orden.—Resuelve que el Oficial 3.° del Cuerpo de Auxiliares de Máquinas, D. Manuel Traverso Peña, pase a situación de retirado.
SECCION DEL AIRE 

Bajas
Orden.—Queda sin efecto el destino como agregado al Arma de Aviación del Capitán de Artillería, retirado, D. Enrique Fernández de Córdoba y Lamo de Espinosa.

H abilitaciones

Orden.—Concede la habilitación de Alférez del Arma de Aviación al Brigada D. Angel Bravo Alabán.
A nuncios o fic ia les

Comité de Moneda Extranjera.—Cambios de compra de monedas.

Junta Técnica del Estada
Comisión de Agricultura Tra

bajo Agrícola

Subastas de rasinación de Montes públicos
Rectificación

Las tasaciones que figuran en el anuncio publicado en el nu

mero de este Lo; n ía  Omcíal d e l 
Estado, fecha 22de nía¿20 últi
mo, referentes a as subastas de 
resm adón de 2Í .000 y i 0.000 pinos a vida, respectivamente, 
por cinco añvs. en el monte 
«Puerto de la 'i sha>, pertene
ciente al püeí lo  de Albuñuelas 
(Granada),’ rectifica la Alcaldía 
del mismo que deben ser 1Ü.00Q y 5.000 pesetas respectivamen

te, por iodo e! ‘quinquenio, en 
lugar de 50.000 y 25.00(A que 
aparecieron en aquel anuncio.Lo que se hace público en es
t e  B o le t ín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o , 
sin perjuicio de que quede inva
riable ¡a fecha de ia licitación 
que correspondiere, a tenor del 
citado anuncio, con arreglo al artículo 3.° de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica
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de! Estado ce tí de enero tíe 1937.Bureos 2 de afc-ri! de 1937.-- S ’ ¡voribcn/e ce le Come ¡o- deÁgrkm lUira y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.

Secretaria de Guerra
Ordenes.

A n u n c io s
En cumplim!o.do de la Orden ’ T . el.. • Tedc o do les IT/rcuce Kaoíonruiea ce SO del 

~ ;; unleo inmediato. cí; promoción extraor- 
. i.-oe y  . iriyve- 

úc.ú, aísircíando so sa nuevo empleo la de la fecha mencionada, ai Comandante de» Arma de Ingeníeroa ri, R aL d  Martí
nez Maldon.-io, uA Regimiento de Transmisiones,

Burgos 2 'd e  abril de? 1937. 
—E! General jefe, Germán Gi! Yuste.

En virtud tíe ía Orden dictadapor S. E. el Generalísimo de ios 
ejércitos Nacionales, con fecha 17 de! pasado mes de diciembre, 
se confiere e'S empleo inmediato, en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad- al T e
niente dei Arma de Ingenieros D. José Casas Rttiz de! Arbol, 
dei Batallón de Zapadores número 6, disfrutando en su nuevo 
empico la ardigfíedaa de 16 de dicho mes de diciembre,

Bnrgos 2 de abril de 1937. 
"- El Genera! jefe, Germán Gií Y azi o.

A s im ila c io n e s

í \  propuesta del Exano. Señor General del Cuerpo de Ejército 
tíe Madrid, y por haberlo intere
sado el Colegio de Médicos de 
la provincia de Avila, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de 23 de diciembre ültirnp (B. O. núm. 70}, queda sin efec
to in asimilación tía Alférez Médico. rooeedída al médico civil I), .'loirc , Verdejo '-eVenín, con 
fecha Ti de enero último (ri. O. nú»:. 3 ;',

-Durgoo a —ó c . j ín  o— ¿so/»

= E i Genera? Jefe, Germán Olí 
Yuste.

Cor arreglo a ;o preceptuado a .  . ■ J c> ' 1.0 yd. v1numero 2ó), u raenes cíe id i os septiembre y L° de octubre de 1936 (3B. 0 0 .  núms. 28 y 33) de la junta de Defensa Nacional y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año (BB. 0 0 .  dei B. núms. 15 y 34, respectivamente), se- come ri
las asimilaciones que so d e  . y se confieren ios" destinos que se clian a Os Farmacéuticos ce viles y soldados FarneuAuHcos 
que figuran en ia siguiente relación:

Asimilado a Farmacéutico i .°
Farmacéutico civil D. Juan 

Abeiló Pascual, que, presta sus 
servicios en la Columna de O r
den y Policía de Madrid, a la? misma.
Asimilados a Farmacéuticos terceros.

Farmacéutico civil D. José Anos Aznar, que presta sus servicios en la Farmacia- del Hospi
tal del Salvador tíe Zaragoza', a la misma.

ídem id. D. Pedro Bofil! Pon- sati, que presta servicios en ía 
Farmacia Militar de Toledo, a Secretarlo .de la Jefatura de los Servicios Farmacéuticos de la. División Reforzada de Madrid.

Idem id. D. Teodoro Esteban Pinto, que presta sus servicios 
en Falange Española de Vallado- lid, a Eventualidades de la 7.a División.

ídem id. D. Eduardo Martínez 
Martínez,, que presta sus servicios en ia Farmacia de! Hospital de Griñón, a ia misma.ídem id. D. Antonio Asensio García, que presta sus servicios 
en. la Farmacia del Hospital Mi
litar Asilo de la Vega, a la 
misma.

Idem id. D. Manuel Bravo Pérez, que presta sus servicios en ia Farmacia dei Hospital número 8 de Cáceres, a la misma.Idem id. D. Pablo Aionso Es- eri; r ,n  Lozano, que presta sus 
x • it • > en la Farmacia dei Hos
pital número 6 de Cáceres, a la misma.

ídem ití, D. Luciano Escribano Lozano, que presta sus ser
vicios en !a Farmacia dei Hospi
tal número o de Cáceres, a ía 
misma.ídem id. D. José González de 
la Riva, que presta sus servicios en la Farmacia del Hospital nú
mero 3 de Cáceres, a la misma.

Idem id. D. Félix. Gudiel Mer
cado, que presta sus servicios er¡ la Farmacia del Hospital nú
mero 2 de Cáceres, a la misma.Idem id. D. Juan.Muñoz Manzano, que presta sus servicios 
en la Farmacia cié! Hospital número ! de Cáceres, a 1¿ misma. • Soldado tíe! 6.° Batallón de 
Zapadores D. Francisco Fernández Albertíi, que presta sus se r- , vicios en la Farmacia dei Hospital de San Sebastián, a la misma.Idem del Tercer Grupo de la ! ,a Comandancia de Sanidad Mi
litar D. Alejandro Soriano Álde- rete, que presta sus servicios en 
cicha 'Comandancia, a Eventualidades de ia 7.a División.Idem de! Tercio Numantino 
D. Hilario Sánchez González, que presta sus servicios en el 
Equipo Farmacéutico de ia División de Soria, al mismo.ídem del Regimiento de Arti
llería Pesada núm. 4 D. Felipe 
Gallego Tejedor, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, a Eventualidades de la División 
Reforzada de Madrid.ídem del 4.° Grupo de Sani
dad Militar D. Miguel Benito Diez, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, al Depósito de Medicamentos de Avila ídem del Regimiento de Infantería La Victoria núm. 28 D. Angel Sánchez. Nodal, que presta sus servidos en la Farmacia del Hospital provincial de Salamanca, a la Farmacia de! Hospital Santísima Trinidad.

Idem del Tercer Grupo de Sa
nidad Militar D. Jaime Ramos 
Boned, que presta sus servicios 
en la Farmacia de! Hospital Mi
litar de Carabanchel, a iá misma.

Idem de! Regimiento de Infantería de Milán núm. 32 D. G e
rardo Marcos Villa, que presta sus servidos en dicho Regimien
to, a Eventualidades de la 8.a División.

ídem del Tercer Grupo de Sa
nidad Militar, Compañía de Pía-
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za, D. Juan Paradinas Pérez, 
que presta sus servicios erp di
cha Compañía, a Eventualida
des del Cuerpo de Ejército do 
Madrid.

Burgos 2 de abril de 11*37.-- 
El General Jefe, Germán Qb 
Yuste.

A y u d a n te s  d e  C a m p o

A propuesta del Excelentísimo
Sr. General de División, O. Luis 
Orgaz YoIgí, se confirma como 
Ayudantes de Campo a sus ór
denes, en el nuevo cargo que le 
ha sido conferido por Su Exce
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, al Tenien
te Coronel tíe Artillería D. losó 
Otero y Montes de Oca, y al 
del mismo empleo del Arma de 
Infantería, D. Genaro Hilarte 
Arrióla.

Burgos 31 de marzo tíe 1937, 
*E1 General je fe , Gemido Gil 
Yuste.

A propuesta, del Excelentísimo 
Sr. Genera! je fe  de la División 
de Soria, D. José Moscardó 
finarte, se  nombra* Ayudante de
Campo a sus órdenes, al C o
mandante de Infantería, D. Ra
fael Moreno Garrrido, actual
mente destinado en la Academia 
de Infantería, Caballería e In
tendencia.

Burgos 3 de abril de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil. 
Yuste.

B ajas

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
sa baja en el Arma de Infantería, 
pasando a la situación militar 
que le corresponda, el Alférez 
provisional D. Gregorio Martí
nez Hernández, que tiene su 
destino en el Regimiento de C a
narias número 59.

Burgos 2 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

D estinos

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Jefes y Oficiales 
de Infantería que figuran en la 
siguiente relación;

Teniente Coronel, D, Luis 
Olio Alvarcz, del Cuadro Even
tual y," División, al de i a 88 

Comandante, D. Manuel Vica
rio Alonso, del Cuadro BvemmJ 
tj.1' DivisMn, a la Bandera de 
Falange Española de Marruecos, 

ídem, D. Eduardo Pintado 
Martin, ascendido, de la Bande
ra de Falange Española Cana- 
'  - o a la misma.

k lcnyD . Delfín© Alvarez En
trena, del Cuadro Eventual 2.a 
División, al Regimiento infante
ría. Toledo número 26. segundo 
batallón, 

hiera, D. Emilio Torres Oso- 
rio, do Ui División .íudos'OUtU, 
ni Grupo Regulares Ltsiaclio-l? 
segundo Tabor, 

ídem, D. Juan Prais Rodrí
guez, tío! Cuadro Eventual 2 .a 
División, a Comandante Militar 
de Hacho (Ceuta).

Idem, D. Miguel Oset Acosía, 
de la 30  División, al Batallón 
Serrallo número 8.

Capitán habilitado para Co
mandante, D. Lorenzo Ramírez 
Giménez, de Falange Española 
de Falencia, al Tercio.

Capitán, D. Joaquín Franch 
Saera, de! Regimiento número 
2 de Carros de" Combate, a Re
gulares Ceuta, cuarto Tabor.

Idem, D. Mariano Moreno de 
Vega, del Regimiento La Victo
ria, 28, ai Grupo Regulares Ceu
ta, cuarto Tabor.

Idem, D. Ricardo Muro .Ri- 
chóo, de Falange Española de 
Córdoba, a la División de Soria.

ídem, D. Juan Batlle Vázquez, 
de Agregado al Tercio, al. mis
mo, tíe plantilla.

Idem, D. Jaime Subías Feliu, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, a la 5.a División.

■ Idem, D. Andrés Real Mimar, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, a la 5 .a División.

Idem, D. Joaquín Rossíñoi y 
Fuster, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 6.a División.

Idem, D. Juan Aiconer C asta
ñar, de! Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 6.a División.

Idem, D. José Monrey Graba, 
de! Cuadro Eventual de Balea
res, ai Regimiento San Quintín 
número 25.

Idem, D. Antonio Fuster Ros- 
sifiol, del Cuadro Eventual de

Baleares, al Regimiento La Vic
toria 28.

’ ' v * .  - h  A i ñ M s í r O  ÜOtUp'U' t  
'  ; r .  i - , ' -  G u a m o  S v e n -  

' 2 ■ Balearen, a la LTGGon
•ÜO o O ríCL

Ve.v, D. Federico Gíí Sastre, 
ee¡ Cuadro Ev anual de Balea
res, a la División de Soria.

Idem, O. Pedro Morey Galla, 
de? Cuadro ovo/nal de Balea
res, a la División Reforzada de 
Madrid.

ídem, D. Joaquín Crespi Coi i. 
del Cuadro Eventual de Balea
res, a la División Reforzada de 
Madrid.

ídem, D. jone Laneras A k'na, 
ÜG Cuadro id/cuMa: Jo Balea
sen, a ¡.i iJiVibiOii K eior/ada do 
Madrid.

ídem, D. Cristóbal Real Mu- 
nar, de! Cuadro Eventual tío 
Baleares, a la División Reforza
da de Madrid.

ídem, D. Gabriel Moesqulda 
Very, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8.a División.

Idem, D. Sixto Rodríguez So- 
labre, clel Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8.a División.

Idem, D. Gabriel Casas Liom- 
parí, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8 .a División.

Idem, D, Juan Señen Varela, 
al Grupo Regulares Indígenas 
Tetuán 1.

Idem, D. Juan García García, 
de Carros de Combate, ai Gru
po Regulares Tetuán 1.

Idem, D. José Castalio Alva- 
rez, dei Regimiento Granada 6, 
al Tercio.

Idem, D. Edmundo Gramazón 
Oreüana, tíe! Regimiento Gra
nada 6, al Batallón. Las Navas 2.

Idem, D. Pedro García P tía- 
yo, del Guardo Eventual 2.a Di
visión, ai Batallón Las Navas 
número 2.

Idem, D. je sú s  MoIIeda Ibá- 
ñez, del Cuadro Eventual 2.a 
División, a! Batallón Las Navas, 
número 2.

Idem, D. Migue! Carretero 
Garzón, de! Cuadro Eventual de 
la 2.* División, al Batallón San 
Fernando I,

Idem, D. Joaquín Benedicto 
Cortés, del Cuadro Eventual de 
la 2.a División, ai Batallón San 
Fernando í.

Idem, D, Joaquín Puig Costa, 
de! C uadro Eventual do h  2 .a

1
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División, al Batallón Serrallo 8.
Idem, D. Joaquín Márquez 

Ortlz, del Cuadro Eventual de 
la 2.a División, al Batallón Se
rrallo 8.

Idem, D. José Parera Fernán
dez, del Cuadro Eventual de la 
2 .a División, a Regulares Alhu
cemas 5.

Idem, D. Francisco Curbiera 
Sollelro, del Cuadro Eventual 8.a 
División, al Grupo Regulares 
Tetuán 1.

Idem, D. Manuel Carancho 
Banet, del Cuadro Eventual 8.a 
División, al Grupo Regulares Te
tuán 1.

Idem, D. Alberto Herrero T o
me, del Cuadro Eventual 8 .a Di
visión, al Grupo Regulares T e
tuán 1.

Idem, D. Jesús López Asunsa- 
lo, del Cuadró Eventual 8 .a Di
visión, al Batallón San Fernando.

Idem, D. Manuel Lage Bece
rra, del Cuadro Eventual de la 
8 .a División, al Batallón San Fer
nando 1.

Idem, D. Francisco Núñez Ca- 
baleiro, del Cuadro Eventual de 
la 8.a División, al Batallón San 
Fernando 1.

Idem, D. Ceferino Blanco 
González, del Cuadro Eventual 
8 .a División, al Batallón San 
Fernando 1.

Idem, D. Leonardo Enriquez 
Rosas, del Cuadro Eventual 8.a 
División, al Batallón San Fer
nando 1.

Idem, D. Ramón Blanco Lina
res, del Cuadro Eventual 8.a Di
visión, al Grupo Regulares Al
hucemas 5.

Idem D. Angel Rodríguez Bou- 
za, del Cuadro Eventual 8.a Divi
sión, al Batallón Melilla núm. 3.

Idem, D. Joaquín Santos Vi- 
vanco, de Regulares Melilla, al 
tercer Tabor Regulares Larache.

Capitán retirado, D. Miguel 
Vlllalonga Pons, del Cuadro 
Eventual Baleares, a la 6 .a Di
visión.

Teniente, D. Gabriel García 
Alegre, de agregado al Tercio, 
al mismo de plantilla.

Idem, D. Isidoro García Gar
cía, del Tercio Requete del Alcá
zar, al Grupo Regulares Ceuta.

Idem, D, Pedro Cabrera Cruz, 
del Regimiento Tenerife 38, al 
Grupo Regulares Ceuta (6.° T a
bor).

Idem, D. San :ia ?o Fernández 
García, del Cu? dró Eventual 8.a 
División, ai 8 ; ‘a lón San Fer
nando 1.

Idem, D. Do ot ?.o Muñoz Va- 
llejo, del Cua- ro Eventual 8 .a 
División, al B rtsilón San F er
nando I.

Idem, D. Eli ;eo Várelo C as
tro, del Cuadro Eventual 8 . a Di
visión, al Batal ór Ceuta núme
ro 7.

Idem, D. Per ro Mellado C a
bezas, del Cua írc; Eventual 8.* 
División al Qru jo Regulares T e
tuán 1.

Idem, D. Jua > Martínez Alba- 
dalejo, del Cuadro Eventual 2.a 
División, al Grupo Regulares 
T e tu á n l.

Idem, D. Eduardo Martínez 
Alvarez, del Cuadro Eventual 2.a 
División, al Batallón Las Na
vas 2.

Idem, D. Fernando Navarro 
D iaz,/del'C uadro  Eventual 2.a 
División, al Batallón Las Na
vas 2.

Idem, D. Manuel González 
León, del Cuadro Eventual 2.a 
División, a! Batallón Ceriñola 6.

Idem, D. Emeno Feliu Oliver, 
del Cuadro Eventual Baleares, a 
la 5.a División.

Idem, D. Miguel Prohens Sem- 
pol, del Cuadro Eventual Balea
res, a la 6.a División.

Idem, D. Juan iglesias Escri
ba, del Cuadro Eventual Balea
res, a la 6.a División.

Idem, D. Antonio Colomar 
Colomar, del Cuadro Eventual 
Baleares, al Regimiento Infan
tería La Victoria 28.

Idem, D. Antonio García Mon- 
serrat, del Cuadro Eventual Ba
leares, a la 8 .a División.

Idem, D. Félix Esteban Vara, 
del Cuadro Eventual Baleares, a  
la 8.a División.

Idem, D. Calixto Calleja Van- 
rell, del Cuadro Eventual Balea
res, a la División reforzada de 
Madrid.

Idem, D. Antonio Morte Fa- 
bado, del Cuadre Eventual Ba
leares, a la División reforzada 
de Madrid.

Idem, D. Pedro Villalonga y 
Cotoner, del Cuadro Eventual 
Baleares, al Regimiento L a  Vic
toria 28.

Idem, D. Leonardo Benito del

Valle, del Cuadro Eventual Ba
leares, a la División de Soria.

ídem, D. Emilio Santamaría 
Martín, del Grupo Regulares La
rache 4, al Grupo Reguiares In
dígenas Tetuán 1.

Alférez, D. Tomás Rupérez 
Frías, del Regimiento Vallado- 
lid 20, al Cuadro Eventual 8.a 
División.

Idem, D. Urbano Mañero Na
varro, del Regimiento Vallado- 
lid 20, al Cuadro Eventual 8.a 
División.

Idem, D. Leonardo Giménez 
Nieto, del Regimiento Vallado- 
lid 20, al Cuadro Eventual 8.a 
División.

Idem, D. Jesús Coscolluela 
Santaliestra, del Regimiento Va- 
lladolid 20, al Cuadro Eventual 
8.a División.

Idem, D. Justo Aparicio Puig, 
del Regimiento Valladolid 20, a 
la División reforzada de Madrid.

Idem, D. Eloy Martín Pujol, 
del Regimiento Valladolid 20, a 
la División reforzada de Madrid.

Idem, D. Amadeo Diez Irumia, 
del Regimiento San Quintín 25, 
a la Centuria número 1, de F. E. 
de Medina del Campo.

Idem, D. José González Ro
dríguez, del Regimiento La Vic
toria 28, a la Centuria número 4 
de F. E. de Valladolid.

ídem, D. Serafín Martín Mar
tin, del Regimiento La Victoria 
28, a la Centuria número 2 de 
F. E. de León.

Idem, D. Luis Vázquez Mon- 
forte, del Batallón Ametrallado
ras 7, a la Centuria número 5, de 
F. E, de Valladolid.

Idem, D. Venancio Giménez 
Calvo, de la Sección de Carros 
de Combate 2, a la Centuria nú
mero 7 de Valladolid.

Idem, D. Cándido Sanz Elca- 
no, del Batallón Arapiles núm. 7, 
a la Centuria núm. 11 F. E. de 
Valladolid.

Idem, D. Eugenio Chinchurre- 
ta Pascual, del Regimiento de 
San Quintín 25, a la Centuria 
número 2 de F. E., Avila.

Idem, D. Rufino Gómez G ar
cía, del Regimiento San Quin
tín 25, a la Centuria núm. 3 de 
Avila.

Idem; D. Ramón Bermúdez de 
Castro, del Regimiento Infante* 
ría Zaragoza 30, al Tercio, se
gunda Legión,
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Idem, D. Federico Cabrera 
Natal, de la Sección de Destinos 
de la 8 .a División, al Tercio, 
1.a Bandera.

Idem, D. Pablo Dopico Mar
tin, del Colegio Preparatorio de 
Avila, al Grupo Regulares de 
Melilla nüm. 2, 2.° Tabor.

Idem, D. Máximo Ortiz Ortiz, 
del Batallón de San Fernando 
núm 1, al Grupo de Regulares 
de Larache núm. 4, 0.° Tabor.

Idem, D. Fabián Montojo Mar
tínez, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8 .a División.

Idem, D. Antonio de la Mon
ja López, del Cuadro Eventual 
de Baleares, a la 8 .a División.

Idem, D. Rafael Genovant Pai
re, del Cuadro Eventual de Ba
leares, a la 8 .a División.

Idem, D. Rafael Roselló Coll, 
del Cuadro Eventual de Balea- 
resi a la 8 .a División.

Idem, D. Antonio Esquivlas 
Sampol, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8 .a División.

Idem, D . Salvador Roselló 
Adrover, del Cuadro Eventual 
de Baleares, a la 8 .a División.

Idem, D. Antonio Fluxá Fi- 
guerola, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 8 .a División.

Alférez de Complemento, don 
Guillermo Ferrer Picón, del Cua
dro Eventual de Baleares, a la 
5 .a División.

Idem, D. Jaime Oliver Puig- 
server, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 5.a División.

Idem, D. Juan Monserrat Vi
dal, del Cuadro Eventual de Ba
leares, a la 5 .a División.

Idem, D. Bartolomé Quetglas 
Llinas, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 5 .a División.

ídem, D. Antonio Moragues 
Argón, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 5.a División.

Idem, D. Gregorio López Ba
llesteros, ¿del Cuadro Eventual 

' de Baleares, a la División Re
forzada de Madrid.

Idem, D. Antonio Ciar Salvá, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, a la División Reforzada de 
Madrid.

Idem, D. Juan Bauzá Lola, del 
Cuadro Eventual de Baleares, 
a la División Reforzada de Ma
drid.

Idem. D. Jaime Martínez Va- 
quer, del Cuadro Eventual de

Baleares, a la División Reforza
da de Madrid.

Idem, D. Melchor Gelabert 
Ripoll, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la División Reforza
da de Madrid.

Idem, D. Miguel Vicens Rlgo, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, a la División Reforzada de 
Madrid.

Idem, D. Vicente Llovera Sán
chez, del Cuadro Eventual de 
Baleares, al Regimiento Infante
ría Toledo núní. 20.

Idem, D. Juan Vicens Puig, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, al Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 25.

Idem, D. Antonio Gomila 
Aguiló, del Cuadro Eventual de 
Baleares, al Regimiento Infante
ría Argel núm. 27.

Idem, D. José Guaita Sánchez, 
a la Compañía Antiaérea expe
dicionaria del Grupo de Ametra
lladoras posición Ceuta.

Alférez Alumno, D. Antonio 
Crespi Got, del Cuadro Even
tual de Baleares, al Regimiento 
Toledo núm. 20.

Idem, D. Alfonso Peña Arnáiz, 
del Cuadro Eventual de Balea
res, al Regimiento Toledo nú
mero 20.

Idem, D. Adolfo López de So
ria y de Montaner, del Cuadro 
Eventual de Baleares, a la Divi
sión Reforzada de Madrid.

Idem, D. Antonio Pascual Gal- 
més, del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la División Reforza
da de Madrid.

Alférez provisional, D. Luis 
Oñate, del Regimiento Granada 
núm. 0, al Grupo Regulares de 
Larache, 7.° Tabor.

Idem, D. Teófilo Gljón Gar
cía, del Tercio, al Grupo Regu
lares de Tetuán núm. 1.

Idem, D. Eduardo Sanz Eguz-

?uiza, de F. E. de Antequera, al 
irupo de Regulares de Ceuta, 

7.° Tabor.
Idem, D. Vicente Castro Gar

cía, del Regimiento Infantería 
Canarias núm. 39, al Recfuetó 
de Las Palmas.

Idem, D. José Guerra Cárde
nas, del Regimiento Infantería 
Canarias núm. *39, al Requeté 
de Las Palmas.

Idem. D. Manuel Almelda S e 
gura, de agregado al Tercio, al 
mÍ9tno de plantilla.

Idem, D. José  Merino Gálvez, 
del Regimiento San Quintín nú
mero 25, a F. E. de Castilla.

Idem, D. Angel Clavljo Mon
terrey, del Requeté de La Linea, 
al Grupo de Regulares de Ceuta, 
0.° Tabor.

Idem, D. Juan Herrera Ramos, 
dei Regimiento Canarias núme
ro 39, al Tercio.

Idem, D. Luis Martínez de 
Arija, de F. E. de Calatayud, al 
Tercio, 2 .a Bandera.

Idem, D. José Rodríguez Gon
zález, de agregado al Grupo de 
Regulares ae Ceuta, 7.° Tabor, 
al mismo de plantilla.

Alférez provisional D .  Jo sé- 
julio Pavía Martín de Peralta. • 
del Cuadro Eventual de la 7. 
División, al Batallón B. de Cerl- 
ñola núm. 0.

Idem D. Luis Pavía Martín de 
Peralta, de Idem a Ídem.

Idem D. Ramón Ramírez Mon- 
clova, de F. E. de Sevilla, al 
Tercio.

Idem D. Antonio Lizaur Sala
zar, del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3, al Grupo Regu
lares Alhucemas núm. 5.

Idem D. José-Luls Escudero 
Hormaeche, del Cuadro Even
tual de la 7 .a División, a la 4 .a 
Brigada de Navarra.

Idem D. Godofredo Fernández 
de Velasco, del Cuadro Even
tual de la 8 .a División, agrega
do al Batallón del Serrallo nú- 
meto 8.

Idem D. Antonio Varela Toi- 
mir, de Idem a idem.

Idem D. Feliciano Alfayate 
Cantón, del Cuadro Eventual de 
la 8 .a División a agregado a Re
gulares Tetuán núm. 1.

Idem D. Tomás Durán Aren- 
geso, de Regulares núm. 4, al 
Grupo Regulares Tetuán nú
mero 1.

Idem D. D. Teodoro Palacios 
Cueto, del Regimiento Bailén 
núm. 24, al Grupo Regulares 
Tetuán núm. 1.

Idem D. Ricardo Alvarez Ata
laya, del Batallón San Fernando 
núm. 1, al Batallón Tiradores de 
Ifni (4.° Tabor).

Idem D. Timoteo Martín Mar
tínez, de la 8 .a División, al 5 .a 
Batallón de Toledo núm. 20.

Alférez D . ; Narciso Erostarbe 
Uriarte, de la 8.a División, al 2,° 
Batallón de Toledo núm. 26,
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Idem D. Mariano Diego Mar
tínez, de ¡a 8.a División, al 8,!’ 
Tubor Regulares Larache nú
mero 4.

Idem í). Agustín Rulz Hidal
go Muñoz, de la 8.a División, al 
8.° Tabor Regulares Larache 
nüm. 4.

ídem. D. Valentín Vicario Ru!z 
de la 8.a División, al 5.9 Bata
llón Zaragoza nüm. 30.

Aiférez Provisisionai D. Ni
canor Armendía Castillo, de la 
3.R División, ai 4.a Batallón Za
mora núm. 29.

IdemD. Sebastián Rabero Fer
nández del Cuadro Eventual de 
Baleares, a la 6.a División.

Mam D. Pablo Grafía Liado, 
de! Cuadro Eventual Baleares, a 
la 0.a División,

Idem D. Jesús Joaquín jurado 
Puíg, del Cuadro ^Eventual da 
Baleares a 1« 0.” División.

Idem D. Antonio Moragues 
Prohens, del Cuadro Eventual 
do Baleares a la 6." División.

ídem D. Francisco Lázaro 
Martin, del Cuadro Eventual de 
Baleares, al Regimiento La Vic
toria nüm. 28.

Idem D. Bartolomé Bérgamo 
Liabrés, dei Cuadro Eventual de 
Baleares, a la División de Soria.

Idem D. José Luis Ballesta 
Molina, dei Cuadro Eventual de 
Baleares, a la División de Soria.

Idem D. jorge Colí San Si
món, de! Cuadro Eventual de 
Baleares, a ia División de Soria.

ídem D. Evencio FeM Oiiver, 
dei Cuadro Eventual de Balea
res a la División de Soria.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
==E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, continúa ejerciendo el 
cargo de Comandante Militar de 
la Plaza de Vígo, el Teniente 
Coronel de Infantería D. Felipe 
Sánchez Rodríguez, reciente
mente ascendido a este empleo.

Burgos 2 de abril de i937. 
~EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
los Jefes y Oficiales de Inten
dencia que figuran en la siguien

te relación, pasan a servir ios 
destinos que a cada uno se seña
la, disponiendo Igualmente que 
e! personal ascendido por Orden 
de 23 de mareo último (B. O. nú
mero 154), que no se mencione 
en .ella, continúe sirviendo los 
destinos que desempeñaba en su 
anterior empleo, surtiendo efec
tos administrativos para unos y 
otros esta disposición en ía re
vista del presente mes:

Coronel D. Pedro VirgUi Satt- 
melí, ascendido, de! Parque de 
Intendencia de Ceuta, al Cuadro 
Eventual de Marruecos.

Teniente Corone! D. José Ce- 
brián Cañas, ascendido, cíe los 
Servidos de Málaga, a la Inten
dencia Militar de ia ü.“ División.

Idem Id. D. Marcelo Roidán 
Salinas, ascendido, del Parque 
de Intendencia de Melllla, a con
tinuar en el mismo como Di
rector.

Idem id. D. Carlos Rosado Be
cerra, del Parque de Ceuta, a 
continuar en el mismo como Di
rector.

Idem id, D. Facundo Soler Fe- 
rrer, ascendido, del Parque de 
intendencia de Zaragoza, a las 
Oficinas de Intendencia de ia 5.a 
División.

Idem id. D, Ramiro García de 
Guadiana Martínez, ascendido, 
de la Comandancia de intenden
cia de la Circunscripción Occi
dental, al Cuadro Eventual de 
Marruecos.

Comandante D. Rafael Garuf
ea Jiménez, ascendido, de ios 
servicios de Intendencia de Má
laga, a continuar en los mismos 
como Jefe,

ídem D. Luis Navarro Peque
ña, ascendido, del Parque de In
tendencia de Zaragoza, a conti
nuar en ei misino como Jefe del 
Detaii.

Idem D. Salvador Delgado 
Guerrero, ascendido, en comi
sión a las órdenes de! Excelen
tísimo Sr. General de Brigada 
D. Guillermo Kirckpatrick Q‘Fa- 
rri!, a continuar en dicha comi
sión.

ídem don F rancisco  Es
tove Gonzalo, ascendido, de! 
Hospital Militar de La Coruña, 
a la Comandancia de Tropas de 
Iníendeuda de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos.

ídem D. Rogelio Enriques

Machuca, ascendido, de la in
tendencia General para Eventua
lidades, a continuar en h  misma.

Idem D. Manuel García luien
tes, ascendido, dot Porque de 
Intendencia de Melilla, a conti
nuar en el mismo como jefe del 
Detall,

ídem D, José Lasso Pulido, as
cendido, del Parque de inten
dencia de Larache,4 ai de Ceuta 
como jefe dei Detall.

Idem D. Fortunato Fernández 
Oviedo, ascendido, del Parque 
de intendencia de Sevilla,4 al 
Cuadro Eventual de ia 2.a Divi
sión.

Idem D. José González Mu
ñoz, ascendido, de! Parque de 
Intendencia da Vitoria, a la In
tendencia General para Even
tualidades,

ídem D. Rafael Pérez Cantón, 
retirado, al Cuadro Eventual de 
’a 2.® División.

Capitán D. Vicente Lázaro ju 
rado, del Hospital Militar y de
más servidos de Sigflenza, al 
7.° Grupo Divisionario de Inten
dencia, debiendo continuar en 
dichos cometidos hasta que se 
Incorpore su relevo.
 ̂ Idem D. Manuel Piquer Laudo, 

del 6,c Grupo' Divisionario de 
Intendencia, al Hospital Militar 
y demás servicios de Sigüenza.

Idem D. Ignacio Martínez La- 
caci, del Cuadro Eventual de la 
6.a División, al 6,° Grupo Divi
sionario de intendencia.

Idem, D. Federico de Carlos 
Landázuri, ascendido, del Par
que de Intendencia de Larache, 
a continuar en el mismo como 
Jefe del Detall.

ídem, D. Isaías Gil López, as
cendido, de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de la Cir
cunscripción Occicentai de Ma
rruecos, a los servicios de Má
laga.

Idem, D. Ricardo Ximénez de 
Embón, ascendido, de la Paga
duría de la 6.a División para el 
servicio de haberes de las Mili
cias, a las Oficinas de intenden
cia de la 5.a División.

Idem, D. Luis Pino Monzón, 
ascendido, de la 7.a Compañía 
de Asalto, a! Hospital Militar de 
La Coruña.

Idem, D. Manuel Sarráiz del 
Alcázar, ascendido, de ios Ser
vidos de Intendencia de Bada*
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ioz, al Paraue de Intendencia de 
Meliiia.

Idem, D. /liberto Abrisquete 
Asenslo, ascendido, de la Inten
dencia (te Canarias, a la Com
pañía de Intendencia expedicio
naria de Canarias.

Idem, D. Francisco Cnerda 
Sardana, de la Compañía de In
tendencia expedicionaria de Ca
narias, al Parque de Intendencia 
de Vitoria.

Idem, D. julio Oliva Gonzá
lez, de la Intendencia de Balea
res, al Parque de Intendencia de 
Sevilla.-

Idem, D. José Ribelíes Auííón, 
de Sa Intendencia Genera! para 
eventualidades, a la Pagaduría 
de la 8.a División para e! servi
cio de haberes a las Milicias.

Idem, D. Angel Villa Pechuán, 
ascendido, de! Depósito de In
tendencia de Elgoibar, a! Cua
dro Eventual de Sa 7.a División.

Idem, D. Manuel Ruiz López, 
de la Comandancia de Tropas 
de la Circunscripción Occidental 
de Marruecos, al Cuadro Even
tual de Talayera de la Reina.

Idem, D. Angel Gómez He
rrera, de! 6 ° Grupo Divisiona
rio, a la Comandancia de Tro
pas de la Circunscripción Occi
dental de Marruecos.

ídem, D. Arturo Gísbert Nou- 
gués, ascendido, de la Jefatura 
de los Servidos de intendencia 
de Baleares, a la Intendencia 
general para eventualidades.

Idem, D. Luis Gascón Ainsa, 
retirado, de !a Intendencia G e
neral para eventualidades, a Ad
ministrador de! Hospital Militar 
de Cestona.

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gíi 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a la División de Soria 
al Alférez provisional de Arti
llería DMgnacio Martínez Irujo, 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Burdos 2 de abril de 1397. 
“ El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta

número 3, 4.° Tabor, al Coman
de:, le de la Guardia Civil don 
jesús López Lapueníe.

Burgos 2 de abril de 1937. 
--■El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio
se destina al Regimiento de In
fantería Toledo número 26, al 
Teniente de Carabineros D. Lu
do Ramos Marchan.

Burgos 2 de abril de 1937. 
«*Bi General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, se
disponen pasen a formar parte 
del* Estado Mayor de aquel ser
vicio e! Teniente Corone! de Ar
tillería Diplomático D. César Al
ba Bonifaz, como Jefe de Esta
do Mayor, y el Comandante de! 
Cuerpo de Estado Mayor D. Ra
món Armada Saban, sin perjui
cio de su destino de plantilla en 
el Cuartel Genera! de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Igualmente se dispone pase a 
formar parte de! Cuartel Gene
ral de! citado servicio, el Te
niente Coronel Médico D. Fran
cisco Gómez Arroyo, actualmen
te Director del Hospital Militar 
de VaÜadoiid.

Burgos 4 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil
u U O i t .

Empleos Honorificos
Por resolución de S. E, e! Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleo 
de Capitán Médico honorario ai 
Alférez Médico honorario don 
Lorenzo Merino Zumárraga, ac
tualmente en ¡a Dirección de la 
Clínica de Infecciosos y Fímaio- 
logía del Hospital Militar de Va- 
lladoiid.

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Genera! 2.° Jefe de las 
Milicias Nacionales, y en consi
deración al celo y patriotismo de

que 'viene dando pruebas cons- 
tanxes en el mando de !a Guerri
lla de! Requeíá Auxiliar en el 
Partido de Torete, se concede 
el empleo de Alférez honorario 
del Ejército a D. Luis San Juan 
PerpiM, médico del pueblo ci
tado.

Burgos 2 de abril de 1937. 
*=Ei General je fe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se asciende al empleo 
de Brigada de Complemento de 
Infantería, con la antigüedad de 
7 dé noviembre último, al Sar
gento de la misma escala y Ar
ma, con destino en e! Regimien
to de Infantería de Aragón nú
mero 17, D. Sixto Giménez Gi
ménez.

Burgos 2 de arbfi de 1937. 
==E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de  Marina

Nombramientos
Vista la propuesta formulada 

por el Excmo. Señor Comandan
te General del Departamento 
Marítimo de Cádiz, y con arre 
glo a lo dispuesto en e! Decreto 
número 110 de la junta de De
fensa Nacional de 13 de sep
tiembre de 1936 ( B o l e t ín  O f ic ia l  

número 23), y Orden de 3 de 
noviembre del mismo año (B. O. 
número 22), Su Excelencia el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, ha tenido a bien 
nombrar Practicantes Auxiliares 
de la Armada, provisionales, a! 
Cabo de Infantería de Marina, 
José Castro Campos, y Marine
ros de Segunda, José Luis Go
zar González-Aller y Francisco 
Giménez Haro, los cuales se ha
llan en posesión del correspon
diente tirulo para ejercer dicha 
especialidad, siéndoles de apli
cación lo dispuesto en la Orden 
de 20 de febrero último (B. O. 
número 127).

Salamanca 28 de marzo de
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1937.—El Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría concediendo al personal de 
Marina que figura en la siguien
te  relación los quinquenios y 
aumentos de sueldo que le co
rresponde con arreglo a lo esta
blecido y que deberá percibirse 
a partir de la fecha que en caaa 
caso se señala.

1.000 pesetas anuales en con
cepto de dos quinquenios a par
tir de 1.° de septiembre de 1936, 
al Teniente de' Navio, D. Fede
rico López y Ruiz de Somavia, 
por llevar 10 años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio a partir de 
1. de Julio de 1935, al Teniente 
de Infantería de Marina, D. Fer
nando Gómez Charlo, por llevar 
cinco años en el empleo.

500 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio, a partir de 
1.° de julio de 1933, al Coman
dante de Intendencia D. Carlos 
Mártel Viniegra, por llevar cinco 
años en empleo.

1.000 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios, a par
tir de 1.° de diciembre de 1936, 
al Capitán de Intendencia, don 
Eduardo de la Casa y García 
Calamarte, por llevar 10 años 
en el empleo.

1.300 pesetas anuales, en con
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, a partir de 1.° de 
febrero de 1937, al Oficial se 
gundo de Auxiliares de Oficinas, 
D. José Pedemonte López, por 
llevar 13 años de servicio de 
Oficial.

600 pesetas anuales, en con
cepto de tres aumentos de suel
do, a partir de I.° de octubre de 
1936, a! sirviente de Oficinas 
Administrativas, José Centeno 
González, por llevar 15 años de 
servicio y dos en su empleo.

250 pesetas anuales, en con
cepto de quinquenio a partir de 
1.° de abril de 1936, al Maestro 
Permanente de Marinería, Ma
tías Villar Pinedo, por llevar 
cinco años en la clase.

Burgos 1 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
He resuelto que e! Oficial ter

cero de! Cuerpo de Auxiliares 
de Máquinas O. Manuel Traver
so Peña, pase a la situación de 
retirado el 24 de febrero próxi
mo pasado, fecha en que cum
plió la edad reglamentaria para 
ello, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el ha
ber íntegro mensual de quinien
tas sesenta y dos (562) pesetas 
con cincuenta (50) céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de mar
zo, por la Delegación de Hacien
da de Cádiz.

Burgos 1.° de abril de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Bajas
S. E. el Generalísimo ha dis

puesto quede sin efecto el desti
no como agregado al Arma de 
Aviación del Capitán de Artille
ría retirado D.Enr que Fernández 
de Córdoba y Lamo de Espi
nosa.

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Habilitaciones
S. E. el Generalísimo, a pro

puesta del Exorno. Sr. Genera! 
Jeie de los Servicios del Aíre, 
ha dispuesto ¡ e conceda lar ha
bilitación de* Alférez del Arma

de Aviación al Brigada Piloto 
D. Angel Bravo Alabán 

Burgos 2 de abril de 1937. 
=E1 General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día’ 4 de
abril de 1937, de acuerdo con
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos .........................  39*25
L ib ra s .....................  42‘00
D ólares  ...............  8‘58
Liras   .............  45T5
Francos suizos............... 195*75
Reichsmark............. 3*45
Belgas.....................  144*70
F lo rin e s .................  4*69
Escudos................... 38*10
Peso moneda legal........ 2*55
Coronas checas  30*00
Coronas s u e c a s   2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas d an esas .. . . . .  1*87

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos...................... . 49*10
L ib ra s .......................... 52*50
D ó la r e s . . . , ..........  10*72
Francos suizos..........    244*70
B elgas....................  180*85
Florines....................... ■ 5*85
Escudos   ......... 47*65
Peso moneda lega! •—  3* 18
Coronas suecas............. 2*60
Coronas, noruegas-. . . .  2*50
Coronas d a n e s a s . , 2*35


